


 

entre 2015 y 2030 y establecido con el objetivo de reducir sustancialmente el riesgo de los desastres y 

pérdidas en vidas, medios de subsistencia, salud y en los bienes económicos, físicos, sociales, culturales y 

ambientales de las personas, las empresas, las comunidades y los países.  

La Política Centroamericana de Gestión Integral de Riesgo en América Central –PCGIR–, 

aprobada el 30 de junio de 2010 en la XXXV Reunión Ordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno de 

los países del Sistema de Integración Centroamericana –SICA–, del cual El Salvador es parte integrante. 

Dicha Política es ejemplo claro de sinergias que apuntan a una visión de desarrollo integral en nuestros 

países; y, constituye una guía fundamental para promover y lograr cambios en la forma de planear y orientar 

los procesos para la Reducción del Riesgo de Desastres en la Inversión para el Desarrollo Económico 

Sostenible; en el Desarrollo y compensación social para reducir la vulnerabilidad; en Ambiente y Cambio 

Climático; en la Gestión Te


